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de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 16 de octubre de 2003.—El Director General, Rafael Milán Díez.

20757 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la homo-
logación de las estructuras de protección marca Massey
Ferguson y Mansilla para los modelos de tractores que se
citan.

A solicitud de las empresas que se citan en cada apartado y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco, resuelvo:

Primero:

1. A petición de «Agco Iberia, S. A.» hacer pública la homologación
de la estructura de protección

Marca: Massey Ferguson
Modelo: AA 20
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado

válida para los tractores:

Marca: Massey Ferguson. Modelo 3340 CF. Versión: Cadenas.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: 3350 CF. Versión: Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP7/0304.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según Código 8
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), méto-
do estático, por la Estación de Ensayos de Bolonia (Italia) y las verifi-
caciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola.

Segundo:

1. A petición de «Industrias Mansilla, S.A.», ampliar y actualizar la
homologación de la estructura de protección:

Marca: Mansilla
Modelo: MF L FV 99
Tipo: Cabina con dos puertas

válida para los tractores:

Marca: Landini. Modelo: DT 85 FP. Versión: 4RM.
Marca: Landini. Modelo: DT 85 GTP. Versión: 4RM.
Marca: Landini. Modelo: R 85 FP. Versión: 2RM.
Marca: Landini. Modelo: DT 65 FP. Versión: 4RM.
Marca: Landini. Modelo: R 65 FP. Versión: 2RM.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: MF 374 SP. Versión: 2RM.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: MF 374-4 SP. Versión: 4RM.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: MF 374 FP. Versión: 2RM.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: MF 394-4 SP. Versión: 4RM.
Marca: Massey Ferguson. Modelo: MF 394-4 FP. Versión: 4RM.

2. El n.o de homologación asignado a la estructura es EP6b/9901.a(10).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según Código 7

de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), méto-
do estático, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha efectuado asi-
mismo las verificaciones preceptivas.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, solo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden Ministerial mencionada.

Madrid, 16 de octubre de 2003.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
20758 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2003, de la Dirección

General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector solar, marca «Thermosolar», modelo
250 N, fabricado por «Thermo Solar A-G».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Teican Medioambiental, S.L.», con domicilio social

en B.o Rubó, s/n, 39478 Boo de Piélagos (Cantabria), para la certificación
de un colector solar, fabricado por «Thermo Solar A-G», en su instalación
industrial ubicada en Eslovaquia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/019/INTA/03, y la enti-
dad colaboradora Tüv Internacional, por certificado de clave 35108191,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de
julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS- 2903, y con fecha de caducidad el día 13 de octubre
de 2006, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 13
de octubre de 2006.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Thermosolar».
Modelo: 250 N.
Características:

Material absorbente: Aleación de Al.
Tratamiento superficial: Solución coloidal de Níquel.
Superficie útil: 1,73 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 2003.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20759 ORDEN CTE/3149/2003, de 24 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas
para 2003, a Programas de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico orientados a dotar de capacidad de reabasteci-
miento en vuelo como aviones nodriza a los Airbus A 310
VIP del Ministerio de Defensa Español.

El Ministerio de Defensa Español ha adquirido aviones Airbus A 310
para el transporte de altas personalidades (A 310 VIP), que están siendo
adaptados para este servicio. Para estos aviones el citado Departamento
tiene previsto dotarles adicionalmente, sin ninguna merma de sus capa-
cidades como aviones VIP, de sistemas de reabastecimiento en vuelo para
actuar como aviones nodriza o cisterna de otros aviones militares. Con
ello pretende modernizar su actual flota de aviones nodriza, basada en
aviones Boeing 707, con altos costes de operación y mantenimiento y con
tecnologías obsoletas para cumplir las misiones encomendadas.

La transformación de estos aviones Airbus A-310 para su utilización
en misiones de reabastecimiento en vuelo en su calidad de aviones nodriza
de aparatos militares requiere llevar a cabo desarrollos tecnológicos en
diferentes áreas. Entre estos desarrollos se encuentran, la modificación
de los sistemas básicos del avión, los refuerzos estructurales, los estudios
aerodinámicos, nuevos sistemas de iluminación, vigilancia y equipos de
transferencia del combustible.

La complejidad de los desarrollos citados en el párrafo anterior se
ve incrementada porque en un mismo avión nodriza pueden coexistir tipos
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distintos de sistemas de transferencia de combustible («cestas, mangueras,
lanzas»), dependiendo de que sistema utilice el avión militar receptor.

Por otra parte, nuestro país juega un papel de liderazgo, tanto en la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), en la que los Minis-
tros de Defensa de nueve países europeos han firmado en Praga, el
21-11-2002 una Declaración de Intenciones para cooperar en el ámbito
de las capacidades de reabastecimiento en vuelo, como en el Plan de Acción
para la Adquisición de Capacidades Europeas (ECAP) en este mismo ámbi-
to requeridas por la Unión Europea.

Para atender las previsiones de nuestro Ministerio de Defensa en los
aviones nodriza y a la vez potenciar nuestro liderazgo en este tipo de
aviones ante las Organizaciones citadas en el párrafo precedente, es nece-
sario que nuestras empresas aborden los desarrollos anteriormente citados.

Además de las motivaciones anteriores, el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología basándose en el interés tecnológico e industrial que representan
estos desarrollos y actuando en el ámbito de sus competencias de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico, considera conveniente apoyar
aquellos desarrollos tecnológicos específicos que permitan dotar a los avio-
nes Airbus A-310 VIP del Ministerio de Defensa de capacidades para su
operación militar como aviones de cisterna para misiones de reabaste-
cimiento en vuelo. Por consiguiente estos apoyos se estiman necesarios
para la protección de los intereses esenciales de la seguridad nacional,
por lo que les es aplicable la exención del artículo 296.1.b) del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

Los apoyos se instrumentarán en forma de anticipos reembolsables
y se regirán además de lo previsto en la presente Orden por lo establecido
en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria; Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y por el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la Concesión
de Subvenciones Públicas, y por las demás disposiciones que le sean de
aplicación.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito temporal.

1. La presente Orden establece las bases reguladoras, que regirán
en el periodo 2003-2006 la concesión de ayudas, en forma de anticipos
reembolsables, a aquellas empresas que, teniendo establecimientos indus-
triales en España, realicen proyectos completos e integrados de modifi-
cación destinados a los aviones Airbus A310-VIP del Ministerio de Defensa
Español, para dotarles de las capacidades de utilización como aviones
militares nodriza o cisterna para misiones de reabastecimiento en vuelo
de aviones militares receptores.

Por proyectos completos e integrados se entenderán aquellos que con-
templen todas las fases de investigación y desarrollo necesarios para poder
contratar y, en su caso, ejecutar, para el Ministerio de Defensa Español
la modificación de sus aviones A310-VIP para su utilización como aviones
cisterna. No se considerará en la categoría anterior aquellos proyectos
de investigación y/ o desarrollo que contemplen aspectos parciales, equipos
o sistemas que no permitan contratar y ejecutar la citada modificación.

Las ayudas que contempla esta Orden se concederán en régimen de
concurrencia competitiva.

2. Los proyectos de desarrollo objeto de las ayudas deberán coincidir
con las fases de I+D que están definidas en el anexo I del encuadramiento
comunitario sobre ayudas de Estado a la investigación y desarrollo
(96/c/06) siguientes: Estudios de viabilidad técnicos previos a las acti-
vidades de investigación industrial o de desarrollo competitivo, investi-
gación industrial y actividades de desarrollo precompetitivas.

3. La ejecución plurianual podrá realizarse en el marco de Convenios
de colaboración que contemplen las actividades de este ejercicio y de ejer-
cicios futuros, siempre que las dotaciones presupuestarias lo permitan.
La autorización, en su caso, del Gobierno que apruebe la celebración de
estos Convenios tenderá a que las actividades de los correspondientes
proyectos durante los próximos ejercicios del período considerado tengan
un marco estable de financiación.

Segundo. Beneficiarios.

A los efectos de esta Orden, podrán ser beneficiarios de las ayudas
aquellas empresas integradoras con instalaciones industriales en España,
pertenecientes al sector aeronáutico, que desarrollen proyectos completos
e integrados del tipo de los reseñados en el apartado anterior.

Esta participación requiere para ser considerada, a los efectos de con-
cesión de las ayudas, que las empresas solicitantes acrediten haber suscrito
un contrato con el Ministerio de Defensa español para la modificación
completa como nodrizas de sus aviones A310 VIP.

Tercero. Modalidad, financiación, características y cuantía máxima
de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en la presente Orden consistirán en anticipos
en forma de préstamos que se reembolsarán sin intereses, en un periodo
máximo de 10 años a partir de la finalización del proyecto, incluyendo
tres de carencia. El calendario de reembolsos figurará en los correspon-
dientes Convenios de colaboración que se suscriban al efecto. Los Citados
Convenios se definen en el apartado Séptimo «Convenios de colaboración»,
de esta Orden.

2. Estos anticipos, que se regulan en la presente Orden, se concederán
a las empresas que presenten proyectos de investigación y desarrollo del
tipo de los descritos en los apartados anteriores. Las solicitudes que se
estimen en la convocatoria de este ejercicio 2003, se financiarán con cargo
a la aplicación presupuestaria 20.11. 542 E. 832 de los vigentes Presu-
puestos Generales del Estado. La cuantía de los anticipos, cuando no cuen-
ten con otras ayudas públicas, podrá alcanzar un máximo del 70% del
presupuesto del proyecto en el momento de efectuar la solicitud de ayudas
o de los costes reales del mismo si estos fuesen inferiores.

A tal efecto, serán sufragables los siguientes gastos y costes:

Gastos de personal dedicados exclusivamente a estas actividades
de I+D.

Coste de las inversiones en equipos, materiales, terrenos y locales que
se utilicen exclusivamente y permanentemente para las citadas actividades.

Costes de los servicios de asesoría y similares utilizados exclusivamente
para la I+D y adquiridos a fuentes externas.

Gastos generales suplementarios directamente derivados de estas acti-
vidades.

Otros gastos de explotación ligados directamente a las mismas acti-
vidades.

Cuando estos costes y gastos sean imputables también a otras acti-
vidades, especialmente a otras acciones de I+D, deberá distinguirse de
manera proporcional entre la actividad de I+D apoyada y las demás.

3. La cuantía de las ayudas concedidas estará, en todo caso, supe-
ditada a las disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las empresas interesadas presentarán la solicitud correspondiente
en original firmado en soporte papel, dirigida al Director General de Política
Tecnológica, según el modelo que figura como Anexo I a esta Orden. Este
modelo podrá obtenerse descargándolo de la pagina web del Ministerio
de Ciencia y Tecnología (www.mcyt.es). A la solicitud original se acom-
pañará copia de la misma en soporte magnético (disquete o CD-R en su
funda protectora correspondiente). El original, así como la copia citada,
se podrán presentar en el Registro General del Ministerio de Ciencia y
Tecnología (MCYT), sito en el Paseo de la Castellana 160, 28071 Madrid,
o en cualquier otro de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

2. A cada solicitud se acompañará la documentación siguiente, por
duplicado en soporte papel. Se podrá, alternativamente, acompañar una
copia en soporte magnético (disquete o CD-R) para la documentación a
que se refieren los apartados b), c) y f):

a) Copia de contrato con el Ministerio de Defensa Español para la
modificación de aviones Airbus A310 VIP a la modalidad de aviones nodriza
para misiones de reabastecimiento en vuelo.

b) Cuestionario, debidamente cumplimentado, conteniendo los datos
generales de la empresa y los específicos del proyecto, respectivamente,
según los modelos de los Anexos II y III de esta Orden. Estos modelos
de los citados Anexos podrán asimismo descargarse de la citada página
web del MCYT.

c) Memoria del proyecto, según las instrucciones que para su ela-
boración se proponen en el Anexo IV, que podrán descargarse también
de la citada página web.

d) Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica y entidades
en general, establecida en el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

e) Acreditación válida del firmante de la solicitud de que actúa como
representante de la empresa de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 32 de la Ley 30/1992.

f) Informes de auditoría de los tres últimos ejercicios, excepto para
las empresas de reciente creación, que acrediten la solvencia económica
financiera de la empresa. Dichos informes deberán ser elaborados por
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auditores externos inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas (ROAC).

Los modelos de los Anexos citados en los puntos 1 y 2 de este apartado,
en particular los referentes al punto 2 que se citan en las letras b) y f),
así como las instrucciones para la elaboración de la Memoria que se cita
en la letra c) se proporcionarán en la Dirección General de Política Tec-
nológica o en las áreas y dependencias de Ciencia y Tecnología de las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Como alter-
nativa estos modelos de Anexos y las instrucciones podrán descargarse
de la pagina web del Ministerio de Ciencia y Tecnología (www.mcyt.es).

3. Los interesados podrán presentar ante el Registro Telemático del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, a través de la dirección electrónica
www.mcyt.es, solicitudes, escritos y comunicaciones relacionados con los
procedimientos regulados por esta norma, de acuerdo con lo previsto en
el Anexo I y demás disposiciones de la Orden CTE/2500/2003, de 2 de
septiembre, por la que se crea un registro telemático en el Ministerio
de Ciencia y Tecnología y se regulan los requisitos y condiciones técnicas
para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones que
se transmitan por medios telemáticos (Boletín Oficial del Estado n.o 221,
de 15 de septiembre).

4. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones deberá
hacerse a través de los modelos normalizados previstos en los anexos
de esta orden que están disponibles en la dirección de Internet
www.mcyt.es

5. Sólo se admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comu-
nicaciones ante el Registro Telemático que estén firmadas electrónicamente
mediante una firma electrónica avanzada basada en certificado reconocido,
según lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de septiembre,
sobre firma electrónica. Dichos certificados deberán ser conformes con
la recomendación UIT X 509 versión 3.o superior; de acuerdo con el apar-
tado séptimo de la orden CTE/2500/2003, de 2 de septiembre.

6. El Registro Telemático emitirá automáticamente un resguardo acre-
ditativo de la presentación del escrito, solicitud o comunicación de que
se trate, que podrá ser archivado o impreso por el interesado, en los tér-
minos previstos en el apartado octavo de la Orden CTE/2500/2003, de
2 de septiembre.

Previo al estudio y evaluación de las solicitudes, se examinará la docu-
mentación presentada, pudiendo ser requerido el interesado para que,
en su caso, subsane o acompañe nueva documentación en el plazo de
diez días. Si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su solicitud,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes para la convocatoria
de 2003.

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación anexa
referida en el apartado anterior para la presente convocatoria, comenzará
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y finalizará
a los quince días hábiles de dicha publicación.

Sexto. Criterios y trámite de evaluación de las solicitudes.

1. El análisis y evaluación previa de las solicitudes serán realizados
por la Dirección General de Política Tecnológica, teniendo en cuenta los
siguientes criterios que están expresados por orden de importancia:

a) Relevancia tecnológica de los desarrollos contenidos en el proyecto.
b) Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto.
c) Cooperación con otras empresas, con centros tecnológicos o con

aquellas otras subcontratistas o suministradoras de equipos especialmente
cuando se trata de las de menor tamaño.

d) Fomento y, en su caso, apoyo a la participación de otras empresas
en el proyecto.

e) Capacidad de consolidación y potenciación del tejido industrial
del sector aeronáutico.

f) Capacidad para difundir los conocimientos tecnológicos y know
how a otras empresas.

Durante el procedimiento de análisis de las solicitudes, la Dirección
General de Política Tecnológica podrá recabar del solicitante cuanta infor-
mación y documentación complementaria se considere precisa.

2. El resultado del análisis y evaluación previa de las solicitudes,
se someterá a una Comisión de Seguimiento y Control en el seno de la
dirección General de Política Tecnológica que estará presidida por el Direc-
tor General de este Centro Directivo y de la que formarán parte tres Sub-
directores Generales de dicho Centro, actuando como Vicepresidente aquel

Subdirector cuya Unidad tenga a su cargo directamente la gestión del
régimen de ayudas que corresponde a esta Orden. Asimismo, serán Vocales
de dicha Comisión un representante de cada uno de los siguientes Entes
u Organismos: el Centro de Desarrollo Tecnológico e Industrial y el Minis-
terio de Defensa. Los representantes no pertenecientes a la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica serán de rango, al menos, de Subdirector General
o asimilados. El Secretario de dicha Comisión será un funcionario de la
Subdirección General que tenga directamente a su cargo este Programa.
El régimen jurídico de dicha Comisión será el establecido para los Órganos
Colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

3. Una vez evaluada la solicitud, la Comisión de Seguimiento y Control
evacuará el trámite de audiencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992. La iniciación de dicho trámite se notificará
al interesado, concediéndosele un plazo de diez días para que formule
las alegaciones y presente los documentos y justificantes que estime per-
tinentes.

4. La propuesta de resolución que realice la citada Comisión, a través
del Director General de Política Tecnológica, deberá expresar el nombre
del solicitante y especificará la evaluación realizada de acuerdo con los
criterios de valoración previstos en el apartado 1 anterior.

Séptimo. Convenios de colaboración.

1. La propuesta estimatoria de la Comisión de Seguimiento y Control
implicará que el Director General de Política Tecnológica proponga a cada
beneficiario la celebración de un Convenio de colaboración. Estas pro-
puestas serán comunicadas por el citado Director General a las empresas
beneficiarias, para que en el plazo de quince días desde su comunicación,
manifiesten su aceptación o rechazo a dicha Dirección General. Las empre-
sas que en dicho plazo no hubieran manifestado de forma fehaciente su
rechazo, se entenderá que aceptan los términos contenidos en los Con-
venios de colaboración propuestos.

2. En cada Convenio de colaboración se determinarán los compro-
misos que adquiere el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la empresa
beneficiaria, tanto en el desarrollo del proyecto, como en las ayudas que
se le concedan al mismo, en el reembolso de dichas ayudas, en las con-
diciones y obligaciones en caso de incumplimiento por parte de la empresa
y en la constitución de garantías. El plazo máximo para suscribir los Con-
venios de colaboración será de seis meses contados desde la fecha de
publicación de la convocatoria.

3. Los Convenios de colaboración, serán suscritos por el Secretario
de Estado de Política Científica y Tecnológica y la empresa beneficiaria.
Aquellos Convenios que deban ser autorizados por el Consejo de Ministros
no podrán suscribirse hasta que no se haya cumplimentado dicho trámite.

Octavo. Resolución.

1. El Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica dictará
la resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda en
el plazo de tres meses contados desde la publicación de la convocatoria.
Dicha resolución contendrá la relación de beneficiarios con los que se
suscriban Convenios de colaboración. Si transcurrido dicho plazo el órgano
competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los inte-
resados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésimo novena de
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social.

2. Con el fin de cumplir lo requerido por el párrafo segundo del apar-
tado 7 del artículo 81 del texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
y por las ordenes del Ministerio de economía y hacienda de 28 de abril
de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, el pago de las ayudas quedará
condicionado a la aportación por los interesados de los justificantes y
de las certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social. Esta aportación no será obligatoria siempre
que el interesado expresamente consienta su sustitución por certificados
telemáticos o transmisiones de datos requeridos por el órgano tramitador
del procedimiento siguiendo lo establecido en el Real Decreto 209/2003,
de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones
telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sus-
titución de la aportación de certificados por los ciudadanos.

Noveno. Recursos.

1. La resolución del procedimiento de concesión de ayudas podrá
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y
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ante el mismo órgano que la hubiera dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Sin perjuicio de lo anterior,
contra la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas seña-
ladas cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contenciosos-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de la notificación de dicha resolución.

Asimismo, contra las resoluciones presuntas del procedimiento podrá
interponerse recurso de reposicición, en el plazo de tres meses contados
a partir del día siguiente al de finalización del plazo previsto en el apartado
octavo de esta Orden. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas resoluciones
presuntas cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de seis meses contados
a partir del día siguiente al de finalización del plazo previsto en el apartado
Octavo de esta Orden.

2. La interposición de recursos ante el Registro Telemático podrá
realizarse a través de la dirección de Internet www.mcyt.es/recursos en
los términos expresados en esta norma y de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden CTE/2500/2003, de 2 de septiembre, por la que se crea un
recurso telemático en el Ministerio de Ciencia y Tecnología y se regulan
los requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida de soli-
citudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios telemá-
ticos.

Décimo. Libramiento y seguimiento de las ayudas.

1. Los anticipos reembolsables concedidos, en virtud de los Convenios
de Colaboración, podrán ser librados por el Órgano competente del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, a propuesta de la Comisión de Seguimiento
y Control.

2. Los libramientos de los anticipos se acompasarán, en lo posible,
al grado de ejecución real de los proyectos objeto de los Convenios. No
obstante lo citado, para algunas fases o partes de los mismos podrán ser
materializados con anterioridad a su realización.

3. En el caso de que el beneficiario haya contratado con el Ministerio
de Defensa la realización a futuro de los trabajos de modificación de sus
aviones Airbus A310 VIP para dotarles de la capacidad de utilización como
aviones nodriza de reabastecimiento en vuelo, se exigirá previo a cada
libramiento la constitución de una garantía. Estas garantías se exigirán
hasta el momento en el que la empresa beneficiaria acredite fehacien-
temente el comienzo de la modificación contenida en el contrato aludido
con el Ministerio de Defensa.

4. Las garantías aludidas en el apartado anterior adoptarán alguna
de las modalidades establecidas por la Caja General de Depósitos y cum-
plirán los requisitos previstos en la normativa correspondiente, y su impor-
te será el del libramiento correspondiente al que se añadirán los intereses
de demora que pudieran producirse desde el momento de su libramiento
hasta la fecha en que se prevea la realización de la modificación objeto
del contrato del beneficiario con el Ministerio de Defensa.

5. Las citadas garantías podrán ser liberadas cuando el beneficiario
acredite fehacientemente el comienzo de la modificación contenida en el
contrato aludido con el Ministerio de Defensa citado en el punto 3 de
este mismo apartado.

6. La Comisión de Seguimiento y Control establecida en el apartado
sexto, puntos 2 y 3, será la encargada de llevar a cabo el seguimiento
de los Convenios de Colaboración suscritos entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y los beneficiarios, verificando el cumplimiento y efectividad
de todas las condiciones establecidas en los mismos y, en su caso, podrá
proponer al Órgano competente del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
ya sea por iniciativa propia, en caso de incumplimiento no debidamente
justificado por el beneficiario, o a requerimiento de aquél, debidamente
motivado, la modificación del Convenio mediante una Addenda al mismo.
La suscripción de estas Addendas, seguirán la misma tramitación que
el Convenio que modifican, por lo que deberán ser autorizadas por el
Consejo de Ministros.

7. La empresa perceptora de los anticipos se obliga a poner a dis-
posición de la Dirección General de Política Tecnológica todos los jus-
tificantes de gastos elegibles y demás documentos acreditativos de las
actividades realizadas, así como a darle libre acceso a la documentación
y a los trabajos que constituyan el desarrollo de la fase o partes de ella
realizadas y a la realización del proyecto objeto de apoyo.

8. Asimismo, la citada empresa deberá presentar anualmente un infor-
me sobre la situación y desarrollo del proyecto, especificando los hitos
alcanzados y las actuaciones realizadas. Finalizada la ejecución del pro-
yecto se procederá a la recepción definitiva del mismo, a la que se acom-
pañará una valoración final sobre el grado de cumplimiento de los objetivos
planteados.

Undécimo. Incumplimiento.

1. Los Convenios de colaboración regularán las condiciones particu-
lares en caso de incumplimiento. No obstante, y de forma general, en
caso que la Comisión de Seguimiento y Control estime que se produce
un incumplimiento de los requisitos establecidos en los Convenios, basán-
dose en las comprobaciones que considere oportunas, podrá proponer
al Órgano competente del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la revocación
de las ayudas, así como el reintegro de las cantidades percibidas junto
con los intereses de demora desde el momento del pago de la ayuda, en
los términos previstos por el artículo 81.9 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

2. Tendrán consideración de infracciones y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 del vigente texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Duodécimo. Condiciones de reembolso de los anticipos.

Las condiciones generales en que se efectuarán los reembolsos, además
de las citadas en el apartado Tercero «Modalidad, financiación, caracte-
rísticas y cuantía máxima de las ayudas», punto 1, serán las siguientes:

a) El comienzo de los reembolsos podrá tener lugar a continuación
de haber terminado el régimen de ayudas, es decir, que comenzará en
el año 2007, en caso de no existir período de carencia de amortización
del principal.

b) La duración del período en el que se efectuarán los reembolsos
será como máximo de diez años, pudiéndose admitir en ese período la
inclusión de hasta tres años de carencia de amortización del principal.

c) La determinación de las cantidades anuales de los reembolsos se
hará mediante una cantidad fija anual que se especificará en el corres-
pondiente Convenio.

Los importes y demás condiciones concretas en las que efectuarán
los reembolsos se establecerán en cada Convenio de Colaboración que
se suscriba con motivo de la concesión de las ayudas, según lo establecido
en los apartados Sexto y Séptimo de esta Orden.

Decimotercero. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente Orden serán de aplicación la sección 4.a

del capítulo I del título II del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre y el Reglamento del procedimiento para la concesión de sub-
venciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre.

Disposición adicional primera.

Modificación de la Orden CTE/2500/2003, de 2 de septiembre, por la
que se crea un registro telemático en el Ministerio de Ciencia y Tecnología
y se regulan los requisitos y condiciones técnicas para la recepción o
salida de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por
medios telemáticos.

Se añade un nuevo párrafo al Anexo II. Direcciones para la obtención
de los modelos normalizados de solicitudes, escritos y comunicaciones,
que quedará redactado de la siguiente forma:

Para la obtención de los modelos normalizados para las ayudas a Pro-
gramas de investigación y desarrollo tecnológico orientados a dotar de
capacidades de reabastecimiento en vuelo como aviones nodriza a los Air-
bus A310 VIP del Ministerio de Defensa español, la dirección a utilizar
es: www.mcyt.es/tankers.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta en virtud de la competencia estatal en
materia de fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
prevista en el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2003.

COSTA CLIMENT

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA al Programa de investigación, desarrollo tecnológico e innovación orientados a dotar 
de capacidad de reabastecimiento en vuelo como nodriza a los aviones A310 VIP del Ministerio de Defensa 
Español. Orden Ministerial de.... de. _....._................... 2003 publicada en el B.O.E. . . . . . . . . con fecha 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
_ “.“.-..-.ll-.-~-l-.-.-.“- ..--“- “.-_ __ “.“.~_I”.” ---- --I -.----- ll_ll”” .-,.l. ̂ . _..-.-.._ “_“.“. I.x “,“,~l”l”-.--.-- 

Nombre Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

Empresa o Entidad a la que representa j 

CIF 

” --- . . . . _” .,.- -...“.l-“l”.“llll.“.----. 
2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

~-__. .._... “,“..““--“.--“lll.“^I.-x _ ,.“-- 

Domicilio de Notificación (Avda., calle o plaza) Localidad 

1 
,.^ 

Código Postal ’ 
..-. ..,. .^_. : ,, _.’ “, ,,,, ,,,^,,, .,. . ..“Y..:..:-:: _,..... i.--.... “.” : ^^. 

Provincia i 
1 

., 

Correo Electrónico 
,, 

FAX ” ” 
., 

Teléfono ,... “^. ,... ,. ,,_ ,,,,,” .,_, ..,., ^^^. ,...,. ._... .,.... “._.,_. __ 
i “._^.-.-_.-“._l- ..^._^ ---.--...--.----.------.-...- 
3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 

I Título del Proyecto 

,_ ,,” ., ..- ..^_... .l”._-_- ---__- _ ,. ,, ,,,, ,,, ,. ^ . “. _ - 
x c-.I--“~“-~-- .- .^,._, _^ ---- 

Ayuda Solicitada Importe Solicitado en miles Euros 
2004 2005 

---____^_,. -~. ,I-.~,--~ 
2006 1 l_l - “-.“” -“-,~,“-c~“-“--“,-- ,. .- 

TOTAL----~ 

I “-.- -L--.-“.“~~- ---------_- i 
---,“,“,.,-,_.._“,, __ i 

i ~ --,,, x_____,~-,_-~---_---~.~-“~“.-~i 
4 

‘_ ,,,.. .._ “.. .^ “.^^ _ _. _^ _... ̂  ^. ..“. .^ .^. 

cl AUTORIZO 

q NO AUTORIZO 

al Ministerio de Ciencia y Tecnología a solicitar, en caso de concesión de la ayuda solicitada, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social del solicitante, precisos para percibir la ayuda. 

., .--- .--“^.-“--- .^^--------___ll---” ^ “-“___-“, _“,,,“,._ . ._. “_ ..-“- .^.^. ._^...^..^ .^^” _^.^ 

I 

..- -. _- -_-_- ~ . . . ..--..-.-_ - ._-.. _-.._^” .-^._l--_,.- -_ 
Lugar y fecha Firma 

““. “. .I -.” . “^,“,_< _ ._l.~“l _“.“.^“.llllll_” ------.-. -.11_11111I ---- + ---. ..-._._.. ..“..“...“..“l.““.” .-.. “. .., _. ,,, ,_ _” ,,,, “-~-.“I -.-.. .-..-. .-----.--- -.._-_ 

ILMO.SR.DIRECTOR GENERAL DE POLíTICA TECNOLÓGICA 
Ministerio de Ciencia y Tecnologia 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD 

- Solicitud firmada, con firma original (Anexo I de la O.M.) ) 

- Fotocopia compulsada de la tarjeta de personas jurídicas y entidades en general 

- Acreditación válida del firmante de la solicitud. 

- Cuestionario cumplimentado con todos los datos que en él figuran. (Anexos II y III de la O.M.) 

- Copia del contrato con el Ministerio de Defensa para la modificación completa como nodrizas de sus 
aviones Airbus A 310 VIP 

- Memoria técnica y económica-financiera descriptiva del programa para el que se solicita la ayuda, de 
acuerdo con las instrucciones que se acompañan en Anexo IV. 
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CIF m CUESTIONARIO (ANEXO II) 

1. DATOS DE LA EMPRESA SOlJCITANTE 

/ 1 1 IDENTIFICAClON DE LA ENTIDAD SOLICITANTE / 

RAZÓN SOCIAL C.I.F. 

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD 

TELÉFONO FAX 

C.POSTAL Provincia 

C. ELECTR6NICO 

1.2. ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA 0 ENTIDAD SOLICITANTE 
I 

ACTIVIDAD I I 

C.N.A.E. I FECHA DE CONSTITUCIÓN I 

1.3. NATURALEZA JURíDICA DEL SOLICITANTE 

mpresa q Pública Privada 

I(grupación o Asociacián de q resas / Pública Pnvada 

1.4. PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD 

NOMBRE 
APELLIDO1 

APELLIDO2 1 
-----~- 

CARGO 

TELÉFONO FAX C. ELECTRÓNICO 

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1 .l: 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL Provincia 

1.5. ORIGEN DEL CAPITAL SOCIAL (En porcentaje) 

1 
: Capital extranjero 

Capital nacional (%) 

/ De la Unián Europea (%) 

Resto (%) LA SUMA 
DEBE 

SER 100 

I TOTAL (%) 
I 

100 
I 

NOTA: TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF m CUESTIONARIO IANEXO II) 
1 I . I 

I .6. RELACION DE PRINCIPALES ACCIONISTAS 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL % 
participación Nacionalidad 

PYME 
(SIINO) 

cl 
31 caso de estar participadas por algún grupo empresarial, hágase 
:onstar el mismo/s: 
Se considera PYME : 
A la empresa que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud cumpla los siguientes requisitos: 
- Emplee menos de 250 personas 
- Su importe neto de la cifra de negocios no exceda de 40 millones de Euros ó que su activo total no sea superior a 27 millones de Euros 
Y cumpla, además, el criterio de independencia. Entendiéndose por independiente una empresa que la participación en capital, o en 
derechos de voto, por otras empresas o grupos de sociedades no PYMES no sea superior al 25% 

1.7. EMPRESAS FILIALES 0 PARTICIPADAS 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL PAíS 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF 71 CUESTIONARIO (ANEXO II) 

1.8. PRINCIPALES PRODUCTOS 0 LINEAS DE PRODUCTOS 0 ACTIVIDADES DEL SOLICITANTE EN EL ÚLTIMO EJERCICIO 

Producto/ LinealActividad l Ventas Totales Exportación 

1.9. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA 0 
ENTIDAD SOLICITANTE (‘) 
-Datos a 31 de diciembre de cada aAo- 

HISTORICO PREVISTO 

2001 2002 2003 2004 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN (N. personas) l I I I 

PRODUCCl6N (N personas) I I I / / 

VENTAS (N. personas) 
I I I I I 

I+D (N. personas) 

OTROS (N. personas) 

TOTAL 

1.10. INMOVILIZADO h’lATERIAL DE I+D DE LA 
ENTIDAD SOLICITANTE 

HISTORICO PREVISTO 

I / 2001 
I 

2002 
-Datos a 31 de diciembre de cada ano- I 

2003 
I 

2004 
l 

Terrenos y Edificios / I l I / 

Aparatos y Equipos Físicos y Lógicos 

Otros 

1 .ll. GASTOS ANUALES EN I+D DE LA 
ENTIDAD SOLICITANTE 

HISTORICO PREVISTO 

2001 2002 2003 2004 

INVERSIONES ACTIVOS I+D FIJOS MATERIALES 

Terrenos y Edificios 

Aoaratos Y Eauipos Fisicos Y Lógicos 

Otros 

GASTOS CORRIENTES EN I+D 

Personal 

Materiales 

Otros costes 

TOTAL INVERSIÓN Y GASTOS 

(*) Apartado 1.9 En caso de Universidades, de cualquier tipologia, Departamentos e Institutos Universitarios sólo se deberá indicar el ntimero de 
personas adscritas al proyecto indicado como I+D 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF 1 CUESTIONARIO (ANEXO ll) 

1.12. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (*) 
-Datos a 31 de Diciembre de cada atio- 

HISTORICO PREVISTO 

2001 2002 2003 2004 

/ INGRESOS DE EXPLOTACION [l] I / / I I 

/ - IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS t I l / / 

- Nacionales / I I / I 
- Exportaciones l I I I I 

1 - OTROS INGRESOS I I I I I 
- Subvenciones 

- Otros ingresos 

/ GASTOS DE EXPLOTACION [2] I / I I I 
/ - CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN I I I I I 

- GASTOS DE PERSONAL 

- DOTACIÓN DE AMORTIZACIONES INMOVILIZADO 

- OTROS GASTOS 

RESULTADOS DE EXPLOTACION [ll- [2] 

RESULTADOS FINANCIEROS NETOS 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 

RESULTADOS ANTES DE IMPUESTOS 

IMPUESTOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

HISTORICO PREVISTO 
1 .13. BALANCE RESUMIDO (“) 

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2001 2002 2003 2004 

INMOVILIZADO NETO 

- INMOVILIZADO INMATERIAL 

- INMOVILIZADO MATERIAL 

- INMOVILIZADO FINANCIEROS I I I / l 
- OTROS 

ACTIVO CIRCULANTE 

OTROS 

--- TOTAL ACTIVO I I I I I 
FONDOS PROPIOS 

- CAPITAL SOCIAL 

- RESERVAS 
I I I 

- OTROS 

ACREEDORES A LARGO PLAZO 

ACREEDORES A CORTO PLAZO 

OTROS 

TOTAL PASIVO 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF m CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2. DATOS DEL PROGRAMA 

2.1. TITULO DEL PROGRAMA 

2.2. MODALIDAD DE REALIZACIÓN 

Individual 0 Cooperación 0 No de participantes incluido el coordinador q 

2.3. PERSONA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

NOMBRE 

CARGO 

TELÉFONO 

APELLIDO 1 

APELLIDO 2 

FAX C. ELECTRÓNICO 

2.4. LUGAR DE REALIZACIbN (Señalar los dos principales) 

Provincia Localidad Código Postal % sobre el total del 
Presupuesto 

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100 

2.5. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: INVERSIONES EN APARATOS Y EQUIPOS FíSICOS Y LÓGICOS 

DENOMINACI6N 

TOTAL 

(**) C: Compra - A: Alquiler/Leasing 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF 1 CUESTIONARIO (ANEXO III) 

DENOMINACI6N 

(‘) S: Solicitante o Coordinador para proyectos en cooperación -- P: Participante para proyectos en cooperación 

2.7a. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: PERSONAL TITULADO (SUPERIOR Y MEDIO) DEDICADO 
DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

I Personal 

Número de personas por categoria propiokontratado Grupo de cotización a 
la S.S. 

Titulación 
(Superior/Media) 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF 71 CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2.7b. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: PERSONAL TITULADO (SUPERIOR Y MEDIO) DEDICADO 
DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

2004 2005 2006 TOTAL 

ción !?“? Dedicación/ !““? Dedicaciónl !?“? Dedicaciónl Coste 

I 2003 I 
NOMBRE 

TOTAL ! 

2.7~. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: PERSONAL NO TITULADO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

NOMBRE PRESUPUESTO 

TOTAL 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF / CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2.8. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTQ:. COLABORACIONES EXfERb@S 

Nombre de la Empresa o 

2.9. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA: 
OTROS GASTOS GENERALES SUPLEMENTARIOS DIRECTAMENTE DERIVADOS DEL PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

TOTAL 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF / CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2.10. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

Inversiones en Aparatos y Equipos Físicos y 
Lógicos (Según aptdo. 2.5) 

Aiios 
Anteriores 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

Materiales 
(Según Apartado 2.6) 

Coste Directo de Personal 

- Titulado -Superior y Medio- (Según 
aptdo. 2.7a y 2.7b) 

- No titulado (Según aptdo, 2.7~) 

Colaboraciones Externas (Según aptdo. 2.8) 

Otros Gastos (Según aptdo. 2.9) 

TOTAL PRESUPUESTO 

2.11 FINANCIACIÓN PUBLICA 

2.12 FINANCIACIÓN PRIVADA 

Financiación propia 

Créditos privados 

TOTAL 

Años 
Anteriores 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

Debe incluir las cifras relativas a PROFIT incluyendo su solicitud actual 
Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa diferente a PROFIT tanto en vigor como extinguidos (ATYCA, 

PATI .) 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF / CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2.13. FASES 0 HITOS DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN CIENTíFICO-TÉCNICA 

2.14. ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO POR FASES 0 HITOS 

APARATOS Y EQUIPOS MATERIALES 

TOTAL 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONóMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF - CUESTIONARIO (ANEXO III) 

2.15. IMPACTO YIO RESULTADOS PREVISTOS 
DEBIDOS A LA REALIZACIÓN DEL 2003 2004 2005 2006 
PROGRAMA 

PREVISIÓN DE NUEVAS ACTUACIONES DE I+D 
DEBIDAS A LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA 
(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN OTRAS ACTUACIONES 
EXISTENTES DE I+D DEBIDOS A LA REALIZACION Y 
RESULTADOS DEL PROGRAMA 
(Presupuesto estimado de inversiones y gastos) 

INVERSIONES INDUSTRIALES INDUCIDAS A 
REALIZAR COMO RESULTADO DEL PROGRAMA 
(Presupuesto estimado de inversiones) 

CREACIÓN DE EMPLEO I+D DIRECTO DEBIDO AL 
PROGRAMA (No personas) 

CREACIÓN DE EMPLEO INDUCIDO TOTAL EN LA 
ENTIDAD SOLICITANTE DEBIDO AL PROGRAMA 
(No personas) 

2.16. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

2.17. RESUMEN DE LAS NOVEDADES TECNOLOGICAS Y/O FUNCIONALES DEL PROGRAMA 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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CIF m CUESTIONARIO (ANEXO III1 
l I . , 

!.17. PLAN DE REINTEGROS DE LOS ANTICIPOS SOLICITADOS 

Jeriodo de Carencia: (Años) 

‘eriodo de Reembolso: (Años) 

!007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

!017 2018 2019 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS CON DOS DECIMALES 
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ANEXO IV

Instrucciones para la elaboración de la memoria del programa

El índice sobre el contenido de la Memoria del programa que figura
a continuación se ha elaborado con la idea de facilitar al solicitante la
presentación de la misma, tratando de complementar la información ya
contenida en el modelo de Cuestionario en aquellos aspectos que se juzgan
estrictamente necesarios para valorar dicho programa o actuación de acuer-
do con los objetivos y criterios establecidos en la Orden Ministerial.

El índice que se facilita es un índice estándar para todos los programas,
y como tal no puede contemplar ni responder plenamente a las pecu-
liaridades propias de cada uno de los mismos Por tanto, en aquellos casos
en que sea necesario para apreciar correctamente el alcance y la verdadera
dimensión del programa, el solicitante deberá aportar cuantos datos e
informaciones sean estrictamente necesarias para ello.

Contenido de la memoria

ÍNDICE

A. Memoria descriptiva y técnica

Objetivo o finalidad del programa.

Definición del objetivo principal científico y/o tecnológico, así como
otros objetivos: Ambientales, industriales, socioeconómicos, carácter estra-
tégico para su sector, su impacto para el desarrollo de la sociedad, su
impacto en la mejora de las infraestructuras de uso colectivo locales, regio-
nales, nacionales etc. que sean de interés para la evaluación del programa.

Descripción del programa que deberá incluir:

Descripción técnica y especificaciones funcionales.
Aparatos y equipos utilizados describiendo sus funciones, aplicación

concreta y justificación, en su caso.
Colaboraciones externas. Explicación de las tareas encomendadas a

empresas y/o organismos públicos o privados en el desarrollo del proyecto
o actuación. Se aportarán (si procede) los acuerdos o contratos.

Metodología de desarrollo y plan de trabajo.
Informe de avances obtenidos en el programa o actuación durante

años anteriores para actuaciones plurianuales ya iniciadas.

Novedad tecnológica y/o funcional en producto, proceso o servicio:

Indicar las novedades y mejoras técnicas más identificables en el pro-
grama o actuación.

Si se trata de una novedad de producto o componente, describir las
características técnicas y funcionales que presentará el citado producto.
Reseñar los aspectos ergonómicos y de diseño, en su caso.

Si se trata de una novedad de proceso, describir las características
técnicas y metodológicas más significativas del mismo.

Indicar el alcance previsto (especificación/prototipo/piloto/explota-
ción).

Relacionar las patentes previstas y, en su caso, publicaciones previstas.
Describir el estado de la técnica en España y extranjero, indicando

el estado de la tecnología afectada por el programa entre las empresas
de la competencia nacional e internacional.

Identificar las tecnologías más significativas incorporadas en el pro-
grama, comentando sus características generales y origen de las mismas.

B. Memoria económica

Presupuesto de costes del programa por capítulos de coste, según el
apartado 2.10 del cuestionario, detallando y explicando todos los costes
en que se incurran como consecuencia de la realización del programa.

Mercado potencial, indicando especialmente las expectativas de deman-
da existentes, estudio de la competencia (empresas, niveles de precios,
mercados, productos, etc.) y capacidad comercial del solicitante. Activi-
dades de promoción y comercialización previstas.

Cuenta de resultados del programa prevista.
Breve descripción del análisis de costes.
Plan de industrialización e inversiones previstas.

C. Información de la empresa solicitante y de los participantes
en el programa

En este apartado se consignarán los datos e informaciones sobre la
empresa o entidad solicitante, y los otros partícipes en el programa, que

puedan resultar relevantes para valorar la adecuación y capacidad de éstos
para su realización.

En cualquier caso se deberá incluir información sobre:

Instalaciones, equipos, laboratorios, experiencia, unidades de I+D espe-
cíficas, perfiles del personal científico técnico participante tanto el ya per-
teneciente a la plantilla como el que esté previsto contratar.

Plan de I+D de la empresa solicitante en los últimos tres años y el
previsto para el período de vigencia del programa.

Relación de programas de cooperación internacional en curso y rea-
lizados en el último trienio.

Se realizará una previsión del efecto que puede tener la ayuda en
el aumento de la actividad de investigación y desarrollo que venga rea-
lizando el solicitante. Se cuantificará, como mínimo, su impacto en el
empleo futuro de personal de investigación y desarrollo, así como la inver-
sión nueva en I+D (excluido el proyecto de la solicitud presentada).

20760 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información y la
Entidad Pública Empresarial Red.es, para la encomienda
de gestión a esta última de actuaciones para el fomento
de la Sociedad de la Información.

Suscrito el convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Entidad
Pública Empresarial Red.es para la encomienda de gestión a esta última
de actuaciones para el fomento de la Sociedad de la Información, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación del cita-
do convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 2003.—El Secretario de Estado, Carlos López

Blanco.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Telecomu-

nicaciones y para la Sociedad de la Información y la Entidad Pública

Empresarial Red.es para la encomienda de gestión a esta última de

actuaciones para el fomento de la sociedad de la información

Madrid, a 29 de octubre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor Carlos López Blanco, Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
cargo que ostenta en virtud del Real Decreto 875/2002, de 2 de agosto,
actuando en nombre y representación del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

De otra, el ilustrísimo señor don Alberto Rodríguez Raposo, Director
general de la Entidad Pública Empresarial Red.es en nombre y represen-
tación de dicha Entidad Pública empresarial en virtud de la delegación
acordada por el Consejo de Administración de dicha Entidad en base a
lo dispuesto en el artículo 14.1 k) de su Estatuto aprobado por Real Decre-
to 164/2002, de 8 de febrero.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesarias para sus-
cribir el presente convenio y en su virtud

EXPONEN

Primero.—El artículo 7 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, señala que corresponde a los Secretarios de Estado la respon-
sabilidad de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector de actividad
específica de un Departamento actuando bajo la dirección de su titular.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1451/2000,
de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, le corresponde a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información de dicho
Ministerio, entre otras funciones, la de promoción y desarrollo de las


